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SEÑORES JUECES DE LA SALA ÚNICA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS.

ING. DIANA MARIBEL FIGUEROA CASTRO, de 38 años de edad, de estado civil soltera,
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Santo Domingo, Cantón
Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, en mi calidad de Gerente
General de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Santo
Domingo, tal como lo justifico con la copia certificada del nombramiento que adjunto,
ante Ustedes MUY COMEDIDAMENTE COMPAREZCO, con la presente acción
extraordinaria de Protección en los siguientes términos:

ANTECEDENTES.

1) - El 31 de mayo del 2012 las 14h08 el Dr. Marco Vinicio Jirón Coronel, Juez
Adjunto del Juzgado Primero de la Niñez yAdolescencia de Santo Domingo INADMITIO
LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN propuesta por el señor Ricardo Enrique Vera Calderón, por
no haber violaciones constitucionales, por considerar la acción de mera legalidad yque
debe ser interpuesto ante la vía Administrativa de conformidad con el articulo 31 del
Código Orgánico de la Función Judicial.

12) El 5 de junio del 2012 el señor Ricardo Vera Calderón, interpone Recurso de
Apelación al auto de Inadmisión dictado por el Dr. Marco Vinicio Jirón Coronel, Juez
Adjunto del Juzgado Primero de la Niñez yAdolescencia de Santo Domingo; mismo
que recayó en el Juzgado Primero de la Niñez yAdolescencia de Santo Domingo, (tal
como consta a fojas 81 de proceso) quien le concede dicho recurso, por haber sido
interpuesto dentro del término legal, para ante la Corte Provincial de Santo Domingo
de los Tsáchilas, a fin de que concurran ante el superior, para que hagan valer sus
derechos en Segunda Instancia.

13) Afojas 83 del proceso, consta que el 2de agosto del 2012, dentro del Juicio No.
2012-0107 la Sala Única de la Corte Provincial de justicia de Santo Domingo, establece
que la acción planteada por el señor Ricardo Enrique Vera Calderón, cumple con los
requisitos formales del artículo 10 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional. En consecuencia acepta el recurso de apelación interpuesto
por el accionante yrevoca el auto dictado por el Juez de Instancia ydispone que a
acción sea aceptada a trámite, luego de lo cual en sentencia se resolverá la
procedencia oimprocedencia de la acción, devolviendo al Juzgado de origen.
El 23 de agosto del 2012, el Dr. Marco Jirón Coronel, Juez Adjunto del Juzgado Primero
de la Niñez yAdolescencia de Santo Domingo, se excusa de sustanciar la causa afin de
evitar vulneración de derechos de las partes. Tal como consta afojas 89 del proceso.
2) El 5de octubre del 2012, alas 10H13, el Dr. Llumiquinga Marrillo Roberto Juez de la
Unidad Judicial No.l de Contravenciones de Santo Domingo, emite la sentencia dentro
de la Acción de protección No. 23151-2012-1577, propuesta por el señor Ricardo
Enrique Vera Calderón RECHAZANDO por considerar improcedente, en virtud del Art.
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S„Tera'eS,* V"; ^ " de 'a LeV 0rgánica de Gara"tte Jurisdiccionales yControl
ZTT7 \" r "° CUmp"r C°" los P^upuestos del Art. 40 de la ley anteinvocada desecha la acción de protección

t i,-, 3)" La Sal3 Ún'Ca de la Corte Provincial de Justicia de Santo Dominio de losTsach.las, integrada por El DR. ALVARO RÍOS VERA en calidad de Presidente la Safa
Dr. CARLOS JULIO BALSECA RU,Z, Juez de la Sala yDR GALO LUZURAGA GUERRERO
EN CALCAD DE JUEZ DE LA SALA ENCARGADO, QU.EN DA EL VOTO SALVADO con

de 5m?a , 'T e'a Constitu,:i°" V'a 'ey, dictan sentencia el 3de enerodel 2013 admitiendo el recurso de apelación ydispone que la entidad accionada
cumpla con las indemnizaciones yderechos adquiridos del accionan de acu o
MiZ17TpV¡? ntari°' aC°rde a 'aS "»"«*"« «me constan en el acuerdo deMinis eno de Re acones Laborales irMRL-2011-0158, en concordancia con el decreto
813 que exp.de la reforma al Reglamento General del Seryicio Público yespecLimen e

reconocimiento. Los servidores públicos, administrativos debe á ap c no mav la
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4).- La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 94 contempla.
"La acción extraordinaria de protección procederá contra sentencias o autos

definitivos en los que se haya violado por acción uomisión derechos reconocidos en la
Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional. El recurso procederá
cuando se hayan agotado los recursos ordinarios yextraordinarios dentro del termino
legal, amenos que la falta de interposición de estos recursos no fuera atribu.ble ala
negligencia de la persona titular del derecho constitucional vulnerado".
El artículo 1de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional
tiene por objeto; "regular la jurisdicción constitucional, con el fin de garantizar
jurisdicrionalmente los derechos reconocidos en la Constitución yen los instrumentos
internacionales de derechos humanos yde la naturaleza; ygarantizar la eficacia y la
supremacía constitucional." Yque el mismo cuerpo legal en el articulo 42
"Improcedencia de la acción. La acción de derechos no procede: 4) cuando el acto
administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial, salvo que se demuestre que la
vía no fuere adecuada ni eficaz." En estos casos, de manera sucinta la Juez o Juez,
mediante auto, declarará inadmisible la acción y especificará la causa por la que no
procede la misma.

De la revisión ylectura del artículo anterior, compaginándolo con lo contemplado, por
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, demuestro que
la acción extraordinaria de protección es una garantía constitucional que atoda costa
busca la protección de todos los derechos reconocidos por nuestra constitución,
cuando estos han sido vulnerados yviolentados en sentencias oautos definitivos ode
resoluciones que tengan fuerza de sentencia.

pn ia pr^pntP causa. Spfinrps Jueces, existe una violación clara yflagrante a
la nrotección Hp ln< derechos dp mi ^presentada aacceder auna justicia impartía! y
pvnpdita. al cumplimiento del d^idn nroceso. ala seguridad jurídica, al no haberse
c.iPtarfc los señnre. Jueces de la ™* Única de la forte Provincial de Justicia de
santo Dominen Hp lo. Tsáchilas, * l™ nrincioios de contradicción, imparcialidad y
raridad, controlados en el art.V„lo 75 v76 de la Constitución de la República.

Al.- DERECHO ALA TUTELA .mniciAL EFECTIVA.- en base a los siguientes artículos de
la Constitución de la República del Ecuador:

"..Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:

En materia de derechos ygarantías constitucionales, las servidoras yservidores
públicos, administrativos ojudiciales, deberán aplicar la norma yla interpretaaon que
más favorezcan suefectiva vigencia.

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar yhacer respetar los derechos
garantizados en la Constitución."
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Art 75, Toda persona tiene derecho al acceso gratuito ala justicia yala tutelo
efect„araalyexpedito de sus derechos eintereses, con sujeción alos principios
de nmediaaon yceleridad; en ningún casa auedará en indefensión. BincumplmZo
de las resolucionesjudiciales será sancionado por la ley." •«cumplimiento

"Art. 169.- El sistema procesal es un medio para lo realización de la justicio Las normas
procesales consagrarán los principios de simplificación, unfotdac' efiacla
,nmed,ac,on, celeridad yeconomía procesal, yharán efectivas ios gaZZsdeldebdó
proceso. Na se sacrificará la justicia por la sola omisión deformalidades
Este derecho es concebido por la doctrina jurídica como aquel derecho de prestación
que tiene toda persona de acudir alos órganos jurisdiccionales, para que a«Tavés de
:rrn™uePs,°rleS'" 0Men8a U"a de*5iÓ" *»*—" ^^íet
Sin ánimo de exagerar, ysiguiendo aIgnacio Diez Picasso, el derecho ala tutela i„Hiri,iefectiva es e, derecho de más amplia titularidad de iodos o °e o„ó wt'po
Constitucon, pues se puede decir que son titulares de tal derecho todos LZln!
sujetos oentes aquienes se reconoce capacidad para ser parte es decir que no erlt
^r-oc^^
r r^zrIes™—ia ¿zttxzz
«nílT? a' COnt?Íd° dd dereCh° constituci°nal a la tutela judicial efectiva éste

de ^derechos " Pr°CeSa'eS" V* "garan"'aS m"1'™»". P»« ¿^rclcto

§I§HSHSESSS ,

Protección, cuya competencia corresponde la Corte r AC"0n. Ext,raordl"a"= «e
establecido en la Constitución deTa fiZhlt , Constltuc,onal- si8"iendo lo
Jurisdiccionales yControl CoZuciona," **" " ^ °rgán'Ca d< Ga™<-
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Una sentencia fundada en derecho, implica resolver el conflicto de intereses o
dilucidar la incertidumbre jurídica aplicando el derecho que corresponde al caso
concreto, justificando en cada caso las razones jurídicas y lógicas en que se
fundamenta el fallo.

Este derecho fundamental, que en primer término supone una garantizada posibilidad
de acceso a la jurisdicción, tiene relación con el derecho de acción. Sin embargo, el
derecho a la tutela judicial efectiva reclama, mucho más aún, unas garantías m.n.mas
de eficacia que abundan adicho acceso, pues, como el nombre indica, se trata de que
la tutela judicial sea efectiva. Por esta razón la Constitución, a más del acceso a la
jurisdicción, ordena la imparcialidad del juez y la celeridad procesal, proscribe la
indefensión yordena el cumplimiento de los fallos judiciales, requisitos sin los cuales
no habría la deseada efectividad en la administración de justicia. Estos contenidos, sin
embargo, no significan que el derecho a la tutela judicial efectiva comporte una
exclusiva exigencia a los jueces, pues también alcanza con vigor al Legislador, al
imponerle el requerimiento de unas normas jurídicas que lo favorezcan, mas no
impidan ni entorpezcan su cabal ejercicio.

Las prestaciones e imperativos propios del derecho a la tutela judicial efectiva no
suponen que las pretensiones procesales y cuestiones incidentales sean siempre
atendidas favorablemente, oque las leyes no puedan exigir requisitos razonables para
el acceso a la jurisdicción oa los recursos, oque estos tengan que ser en todos los
casos, forzosamente admitidos. Se trata de la posibilidad de rnnrumr ala ,ur,sd,caon
nnm nhtener un* Murían Judicial debidamente motivarla en derecho sobre el
Lnn Hrl asunto planteado, que bien puede ser favorable oadversa, ode igual modo,
en un sentido meramente procesal que conlleva la apreciación del Juez sobre el motivo
legalmente previsto que impide el examen de fondo, osobre las causas que impiden la
concesión de un recurso.

La Corte Constitucional en la Sentencia No. 024-10-SEP-CC, dentro de la causa Na
0182-09-EP en los considerandos para resolver hace una análisis acerca de la Tutela
Judicial Efectiva expresando lo siguiente "...La garantía jurisdiccional que preconiza
como valor fundamental de la sociedad, impregnar de justicia al ordenamiento undico
de tal manera que el acceso alos órganos judiciales sea expedito para los justiaable,
es la denominada tutela judicial efectiva 2. De esta forma, "la constft«c«^«o^yto
internacionalización del derecho auna justicia accesible, oportuna, >™P°rc,°íf'ene
yautónoma, concretan el concepto de tutela judicial efectiva en * *™»***
controversias através del proceso como instrumento fundamental de la paz social 3.
Es decir el derecho que tiene toda persona ala tutela efectiva, imparcial yexpedita de
su derechos e intereses, consagrado en el artículo 75 de la Constitución de lo
República, debe ser entendido como el derecho de toda persona aque se le haga
js^cTmediante un proceso que reconozca un conjunto de garantías básicas como
Jon"A recurrir ante los tribunales de justicia yaobtener de ellos una,senenaa ut,
b) Aacceder auna instancia judicial ordinaria yalograr un control judicial suficiente
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pro actione,;f, Aaue no se desestimen agüellas pretensiones ZJadeclde defecas
ZuZ Z S"hSrd0S: S> A""° a""cad6" - *»£ retroactZdefuelas
2TÍ C°" re'aClÓn "*» re<""Stos * "dmisibilidad, afin de "ZarSituaciones de desamparo judicial; h) Apeticionar yobtener tutelo cautelar ZrTZ

razonable; n) Acontar con asistencia letrada • ""e''S""' ,e""""'al

Mtena 58COr7n'Dne faa """"?* V°'U"taria *™'™«* presentada (Acuerdo
desCídad e' t^vTSl^l^1 ^ "^ " "™
totalmente diferentes, yque i ,"sa salf llT', T."8"" iUr'diCaS

la acción de protección No 165 AP 20T2 oLteaí ,V P°r '° miSm° c°"cedl<"*>

Reglamento General de, Servicio Pübltó y esPeci me ?e ,Ó! ™"
constitucionales ya que es deber del F,«Hn „. "pe?almente los preceptos
goce de los derechos- puesto oue 1" ' Sm dÍSCriminadón aleuna el
mismos derechos yopor,undades»nnS 'aS,perSOnas s°" ¡Sua'« Vsozan de los
figuras diferentes d?ce acó efLcl:re^ec!dnoSsU reS°'UCiÓn *" "**" «~

escrita, tendiente a ser anl¡r=,Ha wQ «^sentantes de la Ley y de la normativa
"unaadn^n^ Voportuna,
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El Código Orgánico de la Función Judicial en el artículo 23 señala: "Principio de Tutela
Judicial Efectiva de los Derechos.- La Función Judicial por intermedio de las juezas y
jueces, tiene el deber fundamental de garantizar la tutela judicial efectiva de los
derechos declarados en la Constitución y en los instrumentos internacionales de
derechos humanos o establecidos en las leyes, cuando sean reclamados por sus
titulares o quienes invoquen esa calidad, cualquiera sea la materia, el derecho o la
garantía exigido. Deberán siempre resolver las pretensiones yexcepciones que hayan
deducido los litigantes sobre la única base de la Constitución, los instrumentos
internacionales de derechos humanos, los instrumentos internacionales ratificados por
el Estado, la ley, ylos méritos del proceso....Para garantizar la tutela judicial efectiva de
los derechos, yevitar que las reclamaciones queden sin decisión sobre lo principal, por
el reiterado'pronunciamiento de la falta de competencia de las juezas yjueces que
previnieron en el conocimiento de la situación permitida por la ley, las juezas yjueces
están obligados a dictar fallo sin que les sea permitido excusarse o inhibirse por no
corresponderles.".

Los principios consagrados en los artículos 9, 15, 18, 20, 21, 25, 26, 27 y28 del Código
Orgánico de la Función Judicial, establecen los presupuestos aobservarse ycumplirse
imperativamente para que la tutela judicial sea realmente efectiva, pues los mismos
recogen referentes sobre la imparcialidad, responsabilidad, sistema-medio de
administración de justicia, celeridad, probidad, seguridad jurídica, buena fe y lealtad
procesal, la verdad procesal y la obligatoriedad de administrar justicia,
respectivamente.

Es más la falta de motivación constante en la resolución impugnada, está vinculada a
que el administrador de justicia al momento de dictar su sentencia, esta debe recoger
un análisis en derecho ytener en consideración todos los argumentos expuestos tanto
por los accionantes como por los accionados, lo cual de la sola lectura de la resolución
se puede apreciar que en esta no se ha tomado en consideración ninguno de los
argumentos constitucionales ylegales expuestos por esta Empresa, exponiendo dentro
de la citada resolución fundamentos legales totalmente apartados de la esencia de lo
pretendido por el exservidor.

Razón por la cual Señores Jueces al haberse dictado tal resolución que contraviene
toda normativa suprema, se está permitiendo que mediante los recursos
constitucionales se manipule la justicia y se logren establecer derechos que no se
encuentran establecidos en norma Constitucional y legal alguna.

Es por esto que la sentencia expedida por la Sala Única de la Corte Provincial de
Justicia de Santo Domingo de los Tsáchilas, dentro de la acción de protección No. 165-
AP-2012 es violatoria de derechos y garantías fundamentales como he dejado
señalado anteriormente, razón por la cual, a través de esta Acción Extraordinaria de
Protección se conmina a la Corte Constitucional para que disponga se enmiende lo
resuelto por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Santo Domingo de los
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va oú dP •SegUr¡dad JUríd¡Ca qUG reqU¡ere la adr"-¡stración pública,ya que de lo contrario ina sentando precedentes que podrían contravenir lo
cableado en la Ley Orgánica del Servicio Público, ypeor aún afectar la estabilidad
fmancera de esta Institución encargada de brindar servicios básicos ala colectividad.

SENTENCIA EJECUTORIADA YAUTORIDAD OSALA DE LA CUAL EMANO DICHO FALLO.

5)\ En la Presente acción, la sentencia ejecutoriada es dictada en la Apelación
clLDERONlcoT^ 2012~0165' SegU¡d0 P°r 6l SGñ0r RICARD0 ENR|QUE VE™CALDERÓN en contra de m. representada por la SALA ÚNICA DE LA CORTE PROVINCIAL
RIO vXn'̂ dTd TT °E L°S TSACH,LAS' ¡ntegrada *" el "™RÍOS VERA en calidad de Presidente de la Sala, Dr. CARLOS JULIO BALSECA RUIZ Juez
dMrLrlanyoDR GAL° LUZUR,AGA GUERRER°' EN CAL,DA° DE JUEZ DE LA SAUENCARGADO, quien deja su VOTO SALVADO, el 3de enero de 2013, as 14H0^
admiten el recurso de apelación ydispone que la entidad accionada cumpla con las
indemnizaciones yderechos adquiridos de, accionante de acuerdo ala Ley po ret o
vo untano, acorde alas regulaciones que constan en el acuerdo de, M^n.ster de
Relaciones Laborales N° MRL-2011-0158, en concordancia con e, decreto 813 que
expide la reforma a. Reglamento General de, Servicio Público yespeciare ,o!
preceptos constituciona.es ya que es deber de. Estado garantizar sin diseminación
alguna e. goce délos derechos; puesto que todas las personas son iguales ygozan de
los mismos derechos yoportunidades.

W nUna ^ ?! '0S JU6CeS de 'a Sala Ún¡Ca de la Corte Provincial de Justicia deSanto Domingo de los Tsáchilas, han aceptado el Recurso de Apelación de la Acción de
oTM' Se;tenda " 6nCUentra e^°"^ desde el 8de enero d 2^13 Polo que la demanda que estoy formulando de acción extraordinaria de protección^
dentro de term.no de los 20 días que consagra el artículo 60 de la Ley orgánica de
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional. 8

VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS PROTEGIDO* cu ,a

p™:sn.,mpugnada por * v,a de -«™ ¿sssSuS; s
Unir, 01] Er ÜT° "Ue n°S °CUpa' la sentencia «gloriada dictada por la SalaUn,ca de la Corte Provincial de Justicia de Santo Domingo de los Tsáchilas el 3de
P=g" una^^.MH02'.^-inexorablemente la pación incottúcil,pagar una obligación económica, al señor RICARDO ENRIQUE VERA CALDERÓN
violando expresamente el derecho que tiene mi representada ala tutela efeZ'mparcal yexpedita consagrada en el articulo 75 de la Constitución de t Repula
ge:.:^sksst mediante - ~ *- -—-<~
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a) -Los Jueces de Primera Instancia, conocedores yrespetuosos de la aplicación
del derecho y la aplicación adecuada de la sana critica, Inadmiten la acc.on de
Protección por cuanto consideraron que esta acción podía ser impugnada en vía
judicial, por considerar que es de mero trámite, resolución que protegía los derechos
de mi representada yrespetaba las garantías constitucionales.

b) - Los Jueces de la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Santo
Domingo'de los Tsáchilas, con la sentencia Admitiendo el Recurso de Apelación de:1a
Acción de Protección, violan el acto administrativo que era impugnable en la vía
judicial, bajo el argumento inconstitucional, ilegal yfalso consignado en el numeral
SÉPTIMO que dice "Por lo tanto al no tratarse de un asunto de mera legalidad como
lo establece el Juez de instancia, sino de violación de derechos y garantías
constitucionales establecidas en los numerales 2 inciso segundo, 3 5 y 6 en
consiuuuui.a Constitución de la
concordancia con el numeral 4 del Art. 66, Art. 4¿4, 4zo y *íi ue
República-Ja Sala admitiendo el recurso de apelación, acepta la demanda, con las
argumentaciones contenidas en este fallo...."

,n- ,..„ „a „ fa„ únira de la Corte Provincial de S.nto nominPo de los Tsáchilas
^ZZT„ aT.IHM.ntn, falsos de falsedad absoluta solo por satisfacer las
^T^-Y Jau.^ ^tensiones de. actor, tratan de confundir la .ustica,
SS^lI- t.q «i«« violad*- h, baldad de derechos constitucionales por
™?S: Jp^, .n rnntra de' -¿**>*«*> ENRIQUE VFBA CALDERÓN JK»™^ffkP... ^ vnvaMV DE JESÚS CHACHA NIETO, ^SQMEM^
r|rnpp^ rK,p,0..F VFRA CA'HFRnN que es RENUNCIA VOLUNTARIA
FORMALMENTE PRESENTADA^abjeriHas en el ordenamiento iuridicc, di, to Ley
OrRánicackSe^yjcioPjMco artículo 47, me refiero espec.f.camente alas letras a) yK.
ElT, era. a) establece la cesación por renuncia voluntaria formalmente presentada, y
en la letra k) Compra de renuncias con indemnización. No son por ningún concepto
figuras legales iguales, son netamente diferentes.

Cg»a marión de la *••• « ™« v de fakorhrt absoluta mi representada
L ^prTTT^eS. - -~*" a la igualdad formal, igualdad material yno

dJg£dQ^.„.on m vppa vDr. OPIOS .1)1.0 BALSECA R.1.7, sustanciaron la
^,,7» do la Arción de D^Hón ydijeron que eran competentes dictaron
^g^Tu.^ - -..^ d» aoe.ación reptando la «°™»*^^f>L

ac 0vnr^s. Esto owidPnria una manifiesta violación de la legislación e

^7-T. T.o -nnoituve viohción de. debido procoso conforme lo estable el
artírulo 76 numero 1 de la Carta Magna.

c) - En la sentencia admitida, se me obligaría a cancelar valores errados e
C ¡legales que conllevaría sanciones legales en mi contra como representante legal de la
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K: j^r^:"oTeo',r«ed2e;zr,SION enrdas ei 3i de ™-d"Tahuas de rojas 78 de, procts" yTdl^TjuTJI^t^*
Llumiqumga Marcillo Roberto Juez de la iinM=rf i j- , „. 13' del Dr'
Santo Domingo de foias 211V1T ^ C'a' Ncl de Contravenciones de
señor Ricardo Énrq^v aSerró""T*'"" to imP"8nacio„es de,
constitucional no es posiblconóce,i mis ata "' T leealWad <ue e" "d*
Pública yContradictoria po,e^ecu so de ZT" "*i"?"" '" '3 aUdtenCia 0ralaccionante R,CARDO ENRIQUE VERA^D o^^J/.T'""^0 Por e,
2012, de fojas 8al 10 del cuarto r„„m„ ¿„, actuada el 22 de noviembre del
que existe entre las,re ZZZE^h'™"'?'*"**C'aramente la dife™*a
renuncia voluntaria ¿T«l Ía7c'°? * fUnC'°neS: "retir° V°k"ltari°<
causales de cesación de funciones en ,' „ Ua'6S Ktan enm^cadas como tres
distintas, la ley de empresas püb c's co" H*d'S,POSiCiones ***«> en dos leyes
LOSEP, en su dlposiclC^dSrn^ „£ÍTt,%£%!" ",^ *' "
Pago de una indemnización, yel Ministerio de Rfaetones Lbora é«" ""V"
rector emitió el acuerdo ministerial isa „„ .í , , Laborales como órgano
debe aplicarse en la renun • T, . ' U3' Se n0rmó el Procedimiento que
pagarse%ompra d ren crobTaÓr^cC°n "T*0"" V- monto que debía
Art, 47, letra kde la LOSEP vQu'fu °1 T" ,* renUnC'a COn '"«dación en
ejecutivo 813, normó en que casdZhT *T' '"* ref°rmado ""' el d««*°
distintas, una sola accón'de protóne ZdTT"^"**•««"«»«
dar aentender que las tres figuras son "-^ ""* COmradkció" bárbara.esto en la admfnistraciódTusi son t![%T C°m°fS "0sMe 1™ - Pumita
distintos enmarcados en distintas leyes' * 'Ur""CaS qUe tienen "™™

epmapÍ». SSq^vS£XSSSSRETIR0 vo"'°a laReglamento ala Ley Orgánic de S b«TP°' '° qUe *' "° haber «
Servicio Público, posterior que en forl, V eX'S"r Una LeV 0r8á"¡« del
dice: "Las disposicione^de ioresenX s^n de?f ""-I* T" *nkUh 3- Cuand°-cursos humanos yr™^*^^**^"™**.*
comprende: numeral 4. Las personas uríriJ? ! administración pública, que
gobiernos autónomos descentrafeados v™ * ""' aCt0 nomativ° d<= 'os
servicios públicos». Entone'es re« ovlnT" ""^ P3ra h"^^ *
VOLUNTARIA FORMALMENTE PRESENTADA '? "° " "** "" WA RENUNCIA
articulo 47 de la referida Lev vcomo f ™e determina la te(" ») del
Planificación hemos ,e do que eriraUrtr6,56",^,3 SOrpresi—* sin ningunaque recurrir al articulo 7del Acuerdo Ministerial MRL-2011-
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noiüS expedido por el Ministerio de Relaciones Laborales y publicado en el
Su ernento dTRegistro Oficial Nro. 467 del 10 de junio de 2011. Conforme se puede
bupiemeniu , 5 ->rm-CAPG del 15 de septiembre de 2011,

Registro Oficial Nro. 467 del 10 de junio de 2011

• • a r.rontí^c i.irkdiccionales yControl Constitucional en el numeral 1

Reglamento yal Acuerdo Ministerial 00158.

*n * i.Hn pI ,Pñor YOVANI DE JESÚS CHACHA NIETO sale de la Empresa

lo determinado en la NORMATIVAINTERNAPARA•"^¡S^ wEMPRESA

oretiro voluntario presentado por el ingeniero Vera Calderón.

Por ,o tanto, no es cierto *— ,r la^a ^ ££T££S
justicia de Santo Domingo de «^T££ « ^ ^ ^.^ „
afirma que: ....porUv*""a'™ ,r» v¡o|acl6n de derechos y garantas
establece el Juez de instancia, sino °° . , c c(H. n,.é artículoconstitucionales establecidas en el numeral 2 nasosegundo.% 5,61 -
^^en concordancia con e. numera 4̂ ^"^JJ. „ vía
rrat^^^
cumplirse para que proceda el amparo de protección.

A
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SANTO D¿M?S) *"'«"ARIU.ADO

Es necetarlT, adema. h.frr ,

£*• el A, M-rdo M.nL,,,,,„ ^"„ ' ™'" R^"™'" ^nrralde esta Lev .
menuncia .oíuntari, . i, ~ """ '" "•"">» °>h-wünr-r nnr,

CALDERÓN, era de "ero^A^TE^ ™«Q« WBA
DEMANDA violando los artículos. 42 números 1vfde?,.°N V*eBTA W
urisdiccionales yControl Constitución",a™ reds ' a? ^ "' G™M™

derechos no procede: 1.- Cuando He l„.T u acclon de Protección de
violación de derechos constitucionales v3 Cutí"" TdeSprenda "ue existe una
impugne la constitucionalidad oTgalidad del t ^^ exdush«niente se
violación de derecho^^eJaJ^^^Trlf; «* ? C°""^ lafunción.* ™m. ... • .,,, r „, i , , "r?flrln di
¡cogerse , I.. p..nr. «¿¡^ZZ^ I*™*™"* "~~-T—; -) fm
el artículo 120 de la Ccnm^^^S^Si^"'"?''° establecido eñ
que posee la Asamblea Naolona"y enfre eKS?"6 S6nala las at*"oiones
6 que manifiesta- " Exneriir l^mre ellas,esta lo expresado en el numeral
interpretad „,, oa^Zgen^Z^r: Ydm»ar fes te^*monumen,air..„„n,...cinnjlu$T*™»' °b"9a°™. imJ3ca!c*Jin_JU!a

"os ~«xrs£^Er*rde p~ei*~como servidores judiciales, en eTelerci 0* í «««JULIO BALSECA RUI2,
evidente ymanifiesta violación de las cmafcotr ,̂ '^ "° °bserea™ •"
su procedimiento en un violación ¿Z£Z£T^y'«^ton«*>™lo
numeral 1de la Constitución de la Repugneny"!'?mP'ad° '" el artfcu'° »
garantizar el cumplimiento irrestrictcd!Hasnormas " C°nStituci<""' * ¿

^^o^fu^f^ »U VD, CARLOS JULIO
notorio descuido, al momento de adminS 1 T^' P°rqUe eStam°s fre"* aun
Vlas leyes de la República, por part^tef f'", ' °" TOmbre del Puebl° soberano
En la especie se evidencia yhá quedado TJ17 T¡^^™"*>nados.
Incurrido e, Dr. ALVARO Rló V1y£ 7%£^™ *»"*"*• «" ««Ihan
aplicaron las normas jurídicas ypreceded furinH ^ R"'2' atent° a1- "o
era su obligación constitucional ylegal ¡Unspr,"lena^ obligatorias, conforme
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EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO

SANTO DOMINGO

Las normas infringidas son los artículos 76 número 1y94 de la Constitución de la
República del Ecuador, artículo 109 número 7 del Código Orgánico de la Función
Judicial, yartículo 42 numerales 1y4de la Ley Orgánica de Garantía Jurisdiccionales y
Control Constitucional.

PETICIÓN CONCRETA

Con estos antecedentes, tengo a bien formular acción extraordinaria de
protección ysolicito alos señores Magistrados de la Corte Constitucional se dignen
ordenar lo siguiente.

a) - Admitir atrámite la presente acción extraordinaria de protección, por la
imperiosa necesidad de precautelar y defender la protección constitucional de
derecho aacceder auna Justicia imparcial, que respete el debido proceso, las normas
onstituciona.es, la seguridad jurídica, la tutela judicial efectiva que no se puede

sancionar por actos totalmente alejados del marco constitucional ylegal aplicable
como es mi caso.

b). Que declare la existencia de la violación de los derechos constitucionales
protegidos; y, que afecten los intereses de mi representada.
"considerando\ue la sentencia dictada por los señores^**¡£^£X
Corte Provincial de Justicia de Santo Domingo de los Tsáchilas sentaría'Zúlela, esto ocasionaría un perjuicio alas normas h^«£**" »
nuestro país yala vez un perjuicio económico incalculable para el Estado.

c)- Que por existir violación de derechos constitucionales, declare¡nula la
ntencia impugnada, dictada por 'a SALA ÚNICA DE LA CORTE PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, el 3de enero de 2013 a
las 14H02 yse retrotraiga el proceso hasta el momento en el cual se causo la
violación por parte de la Sala.

Desiíno como mi abogado patrocinador al profesional en derecho Dr. Wilman García
S«: Treo electrónico wilwagama@gmail.com, para que de manera conjun, o
reparada comparezca ysuscriba los escritos que sean necesarios en defensa de los
intereses institucionales.

Notificaciones recibiré en el casillero constitucional número 329

Firmo con mi defensor.

c¿^ /» /
IngTOTáña Figueroa Castro
GERENTE GENERAL DE LA EPMAPA-SD ABOGADO

MATR. 6818 C. A. P
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